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Artículo f'oexto.-Las importaciones se efectuarán por la Adua-
na matriz de Barcelona

Artículo séptimo.-Los paises de origen de la mercancía se
ran todos aquellos con los que España mantenga relaciones el)

merciales normales.
Los paises de destine de la¡:, exportaciones serán aquellos cuYa

moneda <te pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación autorIzar exportaciones a otros países en los
casos que se estime oportuno.

Articulo octavo.-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, asi wmo JvB productos terminados a expor·
tar, qUedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.-La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro años, contadc a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estauo».

Artkulo décimo.-Por loe Ministerios de Hacienda y de Ca
mercio, dentro de s.us respectivas competencias. se podran adop
tar las disposiciones que estime más adecuadas para el desarro
llo de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto de mn novecientos. setenta y uno.

FRANCISCO PRANCO

El Ministro de ComercIo,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2147/1971, de 13 de agosto" por el que se
cuncede a «IntermedIOs Orgánicos. S. A.n, el réqi
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de colorantes básicos, por exporta
mones previamente realizadas de pigmentos orgá·
nlcos.

La Ley reguladora del régimen de reposición COn franquicia
ATaucela;rja, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
se~nta y dos. dispone que, con objeto de fomentar las expor
taCIOnes. puede autorizarse a la.s personas naturales o juridil::as
que: se propongan. exportar productos transformKdos la impor
taCIón con franqU1cia arancelaria de materias primas semiela-.
boradas o _partes terrninRdas de la misma especie y similares
caracteristICas que las utilizadas en la fabricación del producto
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma.
«Intermedios Orgánicos, S. A.», ha solicitado el régimen '"de !fe
posición con franquicia arancelaria para la importación de colo.
rantes básicos por exportaciones previamente realizadas -de pig_
mentos orgánicos. .

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas pMa su aplicación, de
qU1nC~ de marzo. de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplIdo los reqUIsitos qUe se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su rew1Íón del dla
tret:e de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-8e concede a la firma «Intermedios Or
gánicos, S. A.», con domicil1o en carril, nUmero cuarenta y nueve
~oncada7'~eixach (Barc~lona), el régimen de repOSición para la
mlportac1on con flanqU1cia a.rancelaria de colorantes básicos
(P. A. 32.05.A) empleados en la fabricación de diversos pigmentos
orgánícos (P. A, 32.0S.A) previamente exportados.

Artículo segundo.-A efectos contables se- establece lo SÍ
guiente:

....... Por cada cien kilogramos de Intorsol Azul BF exportados
pooran lmportarse con franquicia ara;ncelaria c1ncuenta y tres
kilogramos de Azul Victoria BO (o BON).

-, pO! cada cien kílogramos de Intorsol Rosa BF exportados
podran Importarse con franquicia arancelaria cincuenta y seís
kilogramos de Rodamina 6GD (O 60DN) o de Rojo Hasse 2G.

- Por cada cien kilogramos de Intorsol Violeta RF expor
tados podrán importarse con frsnquicia arancelaria cincuenta
kilogramos de MetU Violet(l. 2B.

-. Po: cada cien kilOgramos de Intorsol Rojo 6BF exportados
podra;u Importarse con franquicia arancelaria cincuenta y cua-.
tro kilogramos de Rodamina B-500.

- Por cada cien kilogramos de Intorsol Verde GF expor~
tados v.odrán importarse con franquicia arancelaria sesenta y
cínCc, kIlogramos de verde brillante (o verde diamante); y

- Por cada cien kilo~ramos de Intorsol verde amarillento F
e.xpo-rta~os podrán importarse con franquicia arancelaria veln
tlOcho kIlogramos ~ verde brtllante (o verde diamante) y CUl:t\
renta y cuatro kilogramos de Prtmoflavina 8G (o amarillo
acronoD o Flavina brillante (o amarillo básico).

No existen mermas ni subproductos.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de ím
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustandose a sus términos serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los
efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu~

mentación necesaria para el despacho que el solicitante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. cuando 10 estime oportuno, autorizar exporta.
ciones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exporta.ciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentEo del plazo de un año. a partir de ..la: fecha de las expor
taciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafla
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán < justüicar mediante la oportuna: certifica
ción que se llan exportado las mercancías correspondientes -a la.
reposici.ón pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha: del presente Decreto. qUe autoriza el régimen de
repOSición, y la de la. Orden del Ministerio de Hacienda por
la que se otorga la franquicia aran-eetaria.

Las cantidades de mercancias a ímportaT con franquicia a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en t.odo o en parte sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo 5BxtO.-8e otorga esta concesión por un período de
duco años. contad() a partir de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficíal del Estado».

No e-bstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta ha¡.;ta
la aludida fecha darán también derecho a repOSIción, siempre
que reunan los requisitos previstos en la norma duodécima.
dos punto a) de las contenidas en la Orden ministerial de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres ({{Boletín
Oficial del Estado») del dieciséis). Para estas exp01tacíones el
plazo de un año para solícitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de este Decreto en el
«Boletín Oficial del Estado».

Articulo séptimo.-La concesión caducmá de modo automá
tico si en el término de dos años, contados a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere 'realí
zado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octrrvo.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia. adoptará las medidas que considere oportunas
respecto a la conecta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

Artículo nowno.-I~aDirección General de Expü'rtación podrá
dictar la¿; normas que estíme adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales
de la concesión en fecha y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos s€t'-~'ntR y uno.

l"RANCISCO FRANCO

El Ministro de Come:·cl0
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 17 de agosto de 1971 por la que se mo
difica el régimen de admisión temporal concedido
a «Seidensticker Espafwla. S. A.}} por Decreto 2267!
1965, de 22 de julio, en el sentido de que las canti
dades a datar se determinarán por peso.

Ilmo. Sr.: La firma «Seiclensticker Española. S. A.», conce
sionaria del régimen de admisión temporal por Decreto 2267¡
1965, de 22 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de
agosto), y ampliaciones posteriores, para la importación de te
jido de algodón utilizado en la confección de camisas para ca
ballero, solicita la modificación del mencionado régimen en el
sentido de que sea distinta la cantidad a datar en cuenta, por
haber experimentado variaciones los modelos a exportar.

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación y al amparo del al'·
ticulo décimo del mencionado Decreto, ha resuelto:
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Divisad cOIJvertibl-es ------
CamJ:¡iQs

Ilmo. Sr. Director geni~ral de Exportación.

Cambio.~ 0l/,dal!':, del día 20 de septiembre de 1971

69,071 69,301
68,152 68.448
12,495 12,554

170,674 171,381
17,311 17,401

143,897 145,la2
20,526 20,640
11.249 11 305
20.166 20.278
13,618 13,690
9.451 9,495

10024 10,072
16,593 16,688

282,498 284,fi03
No dis!J::mible

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 lIbra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríac(J~

100 escudos portugueses

(1) Esta cotizadón serfl aplicable por el Banco de Espafia~
IE!.IE a los dólares d') cuenta en Que se formalice el mtercamblO
con los siguientes paises: Bulgaria. Colombia, Cuba, Checosl,;,v.a
Quia, Hungría, Paraguay, polonia, H. D. Alemana, Rumanía, S,rlO.,
Guinea Ecuatorial.

Las e:.,;portacknu:; reaLzadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacional"!: tambien se beneficiarán del régimen de
reposi2ión en análogas Ctn<liCÍones que las destinadas al ex
tranjero

5. Las ünp,·rtaeiones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a part1I' de la fecha de las exportaciones
respectiva::.

Los países de orig,;n de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Esp¡:¡tia
mantíer.e ,e!acio¡:es come' cb lps no!'males.

Para obtener in licenc:a de importación con franquLia los
beneficianos debeLln }lC3tificaL mediante la oportuna certifí
cación. que se han cxporwüo las mercancias correspondientes
a la reposic·ión pedi-.~'L

En todo caso, en las solidtudes de importación deberá
constar la fecha dI: la p~esente Orden, que autoriza el régi~

men de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que
se otorga la franqUIcia aran':elaria

Las cantidadf's de mercancías a importar con fr2nquicia
a que den derecho í.as exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte sin más limitación que el
cumplimiento del plazc para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fe :~ha de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadOll.

No obstante, las exportaeiones que S€ hayan efwtuado des
de el 30 de noviembre de 1970 hasta la aludida fecha darán
también derecho a reposición siempre que reúnan los }'.:.:qui
sítos prevL:tos en 13 norma 12" 2, a), de las contenidas en la
Orden ministeria' de 15 de marzo de 1963 {«Boletin Ofi::.'ial
del EstadOll del 16) Para e,;tas exportaciones el p12_zo de un
afio para !'iolicitar la importación comenzará a contarse desde
la. fecha de publicación de esta Orden en el {(Boletín Oficial
del Estado»

7.0 La concesión caducará de modo automatic0 si en el
término de 108 afios, contados a partir de su publicacóin en
el «Boletin Ofidal del Estadm}, no se hubiere realizado nin
guna e;ll:port.a.ciór. al Rmparo de la misma.

8.° La Dirección General oe Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res~
pecto a la c:orrecta aplicación del régimen de repo.<;ición que
se concede

9.'.> La Dirección General de Exportación podrá dkbr las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la present.e concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos afios.
Madrid 17 de <¡gasto de 1971.--·P. 0.. el Subsecretario tie

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 17 de agosto de 1971 por la. que se con~

cede a «Vascongada de Sobres }j Bolsas, S. A,}), el
régimen de reposición con franquída arancelaria
para la importación de pasta química de papel 1/
papeles 11 cartones en bobinas o en hojas por ('X~

portaciones previamente realizadas de sobres y f,a~

peZ de escribir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJamentacíos en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Vascongada
de Sobres y Bolsas, S. A.», solicitando el régimen de reposición
para la importación de pasta quimica de papel y papeles y
cartones En bobinas o en hojas por exportaciones previamente
realizadas de sobres y papel de escribir,

Este Ministerio, conformándose a lo. informado y propuesto
por la Dirección General. de Exportación, ha resU{.'lto;

1.° Conceder a la firma «Vascongana de Sobres y Bolsas,
Sociedad Anónima», ton domidlio en B.o San l<"A>teban. 5in
número, Tolosa (Guipúzcoa), el régimen de reposición pa,'a la
importación con franquicia arancelaria de pa..~ta quimica de
papel al sulfato blanqueado (partida arancelaria 47.01.RLb),
pasta química de papel al bisulfito blanqueado (partida aran~

celaria 47.01.B.2.b), papeles y cartones <le 32 gramos por metro
cuadrado en adelante en bobinas o en hoja.'>, fabdeados mecá~

nicamente exent-os. de pa~'ta mecánka I Partida arancelaria
48.01.D.3.a) o que contengan un 40 por 100 de pasta nH:'cániea
o menos previamente exportadas,

2.° A efectos contables se establece Que

- Por cada 100 kilogramos de sobres o ü.t~ papel de escribir
en blocks previamente exportados podrán importarse: bien
ciento quince kilogramos (115 Kg.) de pasta química de
papel (al bisulfito) o bien ciento cinco kilogramos (l05 Kg.)
de papeles y cartones de 32 gramos por met·ro ·cuadrado
en adelante en bobinas o en hojas, fubri,:adal> mtXánica~
mente, exentos de pasta m~ánica Q contenümdo un 40
por 100 o menos de pasta me<:á níca

Se consideran mermas ellO pOr 100 de la pasta químIca
a lmportar, que no devengarán derecho alguno, y subproductos
aprovechables el 5 por 100 de pasta química y el 5 por 100
de los papeles y cartones a importar, que adeudarán los dere
chos que les correspondan confonne a las normas de valorae!ón
vigentes.

3.° Las opraciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo. de esta concesión, y ajustándose .
a sus térmInos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, ª' los efectos que a la
misma competen,

4,.0 La exportaclón precederá a la importaóón, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aqueHos

cuya moneda de pago sea convertíble. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

l.... Modificar el régimen de admisión temporal concedido a
({Seidensticker Española, S. A.», con domicilio en carretera de
Valencia, sin., Tarragona, en el sentido de que para todos los
tipos de tejidos inclUIdos en dicha concesión y para c1;alquier
tipo de camisa amparado por la misma, y ampliae¡ones poste
riores. a efectos contables, las cantidades a datar en la cuenta
se señalarán como sigue:

- Por cada cien kilogramos netos de un tejido contenidos
en las camisas exportadas se darán de baja r11 la resp(~c·

tica cuenta. de admisión temporal, ci'2nto tEc:E dJ2:;ramns
con seiscientos treinta y seis gramos 013,626 Kg,) del
mismo tejido

Dentro de esta cantidad, se consideran subprodl.;.:.:tos que
adeudarán los derechos que les correspondan por la Partida
Arancelaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoració'1
vigentes, el 12 por 100 de la mercancla importada.

No existen mermas.
En consecuencia, quedan sin efecto los artículos y apartados

referentes a efectos contables, tanto del mencionado Decreto
2267/1965 de concesión, como de las ampliaciones y mod.ifiea~

ciones autorizadas posteriormente.
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos

del Decreto 2267/1965 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1971-I;'. 0., el Subsecretario de

Ccmercio, Nemesio Fernández~Cuesta

Ilmo..Sr. Director general de Exportación.


